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	PROCEDIMIENTO BANCO DE PROYECTOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL
	Código: PPI- 08

	
	
	Versión: 01

	
	
	Fecha: 20/12/2024



	1. OBJETIVO:


		Establecer un procedimiento clara y estructurado para la formulación, gestión y ejecución de proyectos institucionales, optimizando los recursos disponibles y promoviendo alianzas estratégicas. . 




	2. ALCANCE:


	Este procedimiento aplica a todas las áreas de la Personería Municipal de Itagüí que participen en la planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de programas y proyectos institucionales. El alcance incluye la creación, actualización y gestión del banco de programas y proyectos, así como la asignación de responsabilidades, el control y la documentación correspondiente..

	3. RESPONSABLE:


	El cumplimiento, aplicación y actualización de este procedimiento, es responsabilidad del (la) Secretario(a) General, los Personeros Delegados y personal administrativo.

	4. DEFINICIONES:


	· Procedimiento de Proyectos: Repositorio centralizado que contiene toda la información relativa a los programas y proyectos de gestión institucional de la Personería Municipal de Itagüí.
· Gestión de Proyectos: Conjunto de actividades para planificar, ejecutar y controlar proyectos para cumplir con los objetivos estratégicos.
· Indicadores de producto: Herramientas utilizadas para medir el desempeño de los proyectos y programas.
· Seguimiento: Actividad destinada a revisar el avance de las actividades y tareas dentro de los proyectos.

	5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:










	· Plan Estratégico Institucional 2025 2028 
· Catalogo de Productos DNP
· Plan de Desarrollo Municipal de la Alcaldía Municipal de Itagüí 2024 2027




6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

	#
	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE
	INFORMACION DOCUMENTADA 

	1
	Formulación del Proyecto
	· Definir el marco lógico del proyecto: 
· Objetivo general y específico.
· Resultados esperados.
· Actividades y metas.
· Identificar los recursos necesarios (humanos, técnicos, logísticos).
· Elaborar un cronograma de ejecución.
· Articular indicadores de seguimiento y evaluación relacionados en el PEI 2025-2028.
	Personeros Delegados 
	Documento técnico del proyecto con su plan de acción. 

	2
	Gestión de Recursos y Alianzas
	· Identificar posibles aliados estratégicos (sector público, privado, organizaciones internacionales y de la sociedad civil).
· Gestionar recursos financieros, humanos o materiales a través de: 
· Convenios interinstitucionales.
· Donaciones y aportes.
· Participación en convocatorias o programas de apoyo.
	Personero o Delegados 
	Recolección de información
Actas 

	3
	Ejecución del Proyecto
	· Implementar las actividades según el plan establecido.
· Garantizar la comunicación efectiva entre los actores involucrados.
· Promover la participación comunitaria y de las partes interesadas.
	Personero Delegado 
	Actas 
Listas de asistencia 

	4
	Seguimiento y Evaluación
	· Monitorear el cumplimiento de las metas e indicadores.
· Identificar desviaciones y proponer medidas correctivas.
· Evaluar el impacto del proyecto en la comunidad beneficiaria.
	Control Interno 
	Actas 

	5
	Socialización Resultados 
	· Difundir los resultados obtenidos a través de: 
· Informes públicos.
· Medios de comunicación.
· Espacios de rendición de cuentas.
	Personero 
	Actas
Listas de asistencia





8. INFORMACIÓN DOCUMENTADA 


	Registro
	Responsable
	Lugar de Almacenamiento
	Recuperación
	Protección
	Tiempo de Retención
	Disposición Final

	Informe de Avance de Proyecto
	Delegaturas
	Servidor Institucional
	Sistema de Gestión Institucional
	Acceso restringido por contraseña
	5 años
	Archivo digital y destrucción segura

	Acta de Reunión de Seguimiento
	Secretario General
	Carpeta digital en red interna
	Acceso a través de servidor local
	Respaldo en servidor seguro
	5 años
	Archivo digital y destrucción segura

	Reporte de Indicadores de Gestión
	Secretario general
	Carpeta compartida en servidor
	Acceso por usuarios autorizados
	Respaldo periódico automático
	5 años
	Archivo digital y destrucción segura

	Formato de Recolección de Datos
	Personeros delegados
	Sistema de gestión de proyectos
	Acceso exclusivo de coordinadores
	Protección por contraseña en el sistema
	3 años
	Archivo digital y destrucción segura

	Reporte de Indicadores de Gestión
	Secretario general
	Carpeta compartida en servidor
	Acceso por usuarios autorizados
	Respaldo periódico automático
	5 años
	Archivo digital y destrucción segura

	Formato de Capacitación (Registro de Asistencia)
	 Secretaría general
	Carpeta compartida en red interna
	Acceso a través de servidor local
	Respaldo en servidor seguro
	3 años
	Archivo digital y destrucción segura

	Informe Final de Proyecto
	Secretaría general
	Servidor Institucional
	Sistema de Gestión Institucional
	Acceso restringido por contraseña
	5 años
	Archivo digital y destrucción segura



9. CONTROL DECAMBIOS

	Versión
	Fecha [dd/mm/aaaa]
	Revisó
	Aprobó
	Razón de la actualización

	01
	20/12/2024
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Elaboración del documento
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